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PERJUICIOS. EXPTE. N°222/21-D3.-

 

 Monteros, 11 de junio de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 10/06/26 realizada por el Dr. Merino Pablo Jaime Rubén:

  Atento a lo solicitado y constancias de autos: reitérese oficio a la Municipalidad de Famaillá, de
igual tenor al librado en fecha 26/02/26, haciendo saber que se trata de una REITERACIÓN, para
que cumplan con la manda en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en artículos 137
y 411 procesal, los cuales deberán tanscribirse en el oficio a librar.- NSV FDO. DRA. MARIA GABRIELA
RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.
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